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nómicos tengan en ningún caso carácter retroactivo anterlo¡
al citado día.

Sea:unda.-Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán td.s
créditos necesariOfl para el cumplimiento de lo dlspueRto en
esta Ley.

Tercera.-Se faculta a la Presidencia. del Gobierno para qUe
por Decreto, a. propuesta de los Ministerios militares, coordina:
dos por el Alto Estado Mayor, dicte las Qisposiciones que sean
precisas para el desarrollo de la presente Ley, asi como los
Reglamento! especificos de las reCOlnpen8at1 que lo requieran.

Cuarta.-Quedan derogadas las disposíc1ones referentes a re·
compensas mílítare':> que se opongan. a. lo dispuesto en la prt.'
seúte Ley. La. tabla derogatoria deberá ser publ1cada por la
Presidencia del Gobierno en el plazo máximo de tul afio. a partir
de la vigencia de esta Ley.

En cuanto se promulguen y entren en vigor los Reglamentos
especificas previstos en la disposición final cuazota quedará de.
rogada toda la legislación anterior Que se refiere a la recom·
pensa correspondJente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Bi los beneficios de cualquier naturaleza, y espe
cialmente los económicos que resultaren de la aplicación de ee.a
Ley fueran inferiores a los que otorga la le¡1&lación anterior,
se respetarán íntegramente mientras subsista esta circunstancia.

Squnda..-Los Jefes, Oficiales y Asimilados profesionaJes de
las Fuerzas Armadaa que sean C.ab&ller08 de la Real y Militar
Orden de san Fernando en la fecha de la. promulp.ción de la
presente Ley conservarán todos . 108 derechos que respecto a
límites de edad concediú ·el Decre-to-ley de once \le a¡05t0 de
mil novecientos cincuenta. y tres (caoletin Oficial del Estado»
número doscientos cuarnnta. y nueve), en rela.ción con el articu
lo treinta y uno del vigente Reglamento de la Orden. en las
condiciones que especificamente señala el referido Decreto-ley.

Tercera.-La$ Cruces de San Fernando de primera y tercera
clase, otorgadas desde 10. creación de esta .Real y Militar
Orden, llevarán aneja una pensión anual vitalicia equivalente
aJ. veinte por ciento del sueldo del empleo miUtarque tengan
a.<;ignados los interesados en 108 Presupuestos Generales del ...
tado, sin que en Iúngún caso pueda Sér Wérior al de Capitán.
siempre que tales cruces hUbiesen sIdo concedidas por Real Cé·
dula o disposicIón de rango análogo o superior y conste en la
hOJa de serviCios del interesado.

Cuarta.-Se· hacen extensivos a los derechohablentes de los
poseedores d~ las Cruce~ mencIonada.s en la disposición tra-nsl~

toría anterIor, los beneficios que conceden 100 números Beis y
SIété del articulo doce de esta. Ley.

Qulnta........se hacen extensi\'os al personal en posesión de la.
cruz de Maria CriStina los beneficios que se conceden So 108
poseedores dé la CrUz de Guerra con Palmas en el articulo
veintitrés de la presente Ley.

En lo referente al· articulo veintitrés, párrafo segundo, S~

enténderá siempre que no esté en posesión de otra recompensn
que lo lleve anejo con carácter efectivo. Este ascenso hono.
r1fico será incompatible con cualquier otro que pudiera corres
ponderle en tal momento por apUeaci6n de otrá disposiciórl
vte:ente.

5exta.-Uno. Se podrá otorgar el ascenso honoriflco al em·
pleo inmediato Bupet'ior. a petición de los intereMdOJ. a los
Coroneles, Capitanes de Navío o asimila.d<JS. que pIUlen a la
situación de retiro, cu,ando concurra alguna de las circunstan
cias siguientes:

Primera. Haber sido recoItlpensado con ascenso por mérito':>
de Guerra o «Avanee en la :I!lscala».

segunda. Haber tomado parte en la Guerra de Liberación
y ostentar la Placa de la Real y Militax Orden de San Herme
negildo, y además se ostente algtmO de los méritos que a con
tinuación se consignan:

a) Estar en posesión de la Cruz de Guerra, de la Medalla
del Ejército, Medalla Naval, Medalla Aérea. o de la Cruz del
Mérito Militar, Naval o Aérea, pensionada, las seis últimas
concedidas par Decreto ~corda.do en Consejo de Ministros, previo
informe favorable del Consejo Superior correspondiente.

b) Haber pre5tado servicios eminentes a. los Ejércitos df'
Tierra. Mar o Aire.

Dos. Para aspirar a los derechos conferidos en la presente
dispoSición es condición precisa, que eX1Sta en el Ouerpo de
proc~encia del interesado el empleo de Oficial General. o asl
riúlado y que haya ascendido en la situación de actiVidad a
dicho empleo a.lguno d~ los posterIores en la Escala respectiva.

Tres. El ascenso honorífico es totalmente· incompatIble con
(~ualquier otro que pudiera corresponder por apltcaei6rt de dís-

posiciones distintas. Los que lo obtengan no podrán optar a l~

Oran Cruz de San Hermel1eglldo ni adqU1t'ir nuevos derechos en
esta Orden, debiendo segUir percibiendo las pensiones que les
correspondan por su empleo y por la. expresada recompetlJllEt por
la Dirección General de la Deuda y Clasea Pasivas.

Cuatro. En todo caso será preciso el informe favorable del
Consejo SuperIor de cada Ejército.

Séptirna.-Se podr:"1. otorgar el ascenso honori&o· a petición
de los interesados y en las condiciones sefialad&8 en el articulo
veintitrés, a quienes habiendo obtenido el 88ctmSO por_méritos
de guerra o avance en la escala no hayan adelantado en el e&o
calafón de su Arma o Cuerpo un número de puestos equiva
lentes al Avance en la Escala que se establece en esta LeV.

Octava.-Por haber!'le invertido en el articulo cuarenta y ocho
de la LeY' el orden de numeración correspondiente a cada clase
de las Cruces del Mérito Militar, Naval o Aeronáutico, eI\ re~

iación con el orden establecido en la legislación Que la presente
Ley .deroga, las CruCiS de teno:era, segunda y primera clase
concedidas con anterioridad se considet'arán automáticamente
como de prlinel'a, segunda y tercera clase, respectivamente.

Novena.-Los actuales poseedores de las Medallas Naval y
Aérea las conservarán con sus derechos y beneficios anejos. de
conformidad con las disposiciones por las que fUeTon otorgadas.

Décima.-Las pensiones vitalicias anejas a las Medallas de
Sufrimientos por la. patt'ia, que por legislación anterior fueron
concedidas a los Suboficiales y Clases de tropa y marinería, se
percibirán en la cuantía de do~cienta8 pesetas mensuales, a
partir de la entrada en vigor de ia presente Ley.

Undécima.---No obstante lo dispuesto· en el apartado uno de
la disposición eomún tercera de esta. Ley, los que se encuentren
disfrutando pensiones de Cruces del Mérito Militar, Naval o
Aeronáutico con distintivo blanco, concedidas por permanencia
en .determinadas Unidades o territorios, las conservarán en las
cuantías y forma que establecieron las disposiciones por las
que fueron otorgadas y de acuerdo con sus preceptos y los de
la Orden de la Presidencia del GobIerno de catorce de marr.o
de mil novecient.os sesenta y roete, que estableció las normas
de aplicación dt' la 1.f'Y clPnto trecelmil novecientos sesenta
y seis.

Dada €'ll d P'i./,o) lit-' Mt'h",ü; a CUfltl'O de agosto de mil novp~

cientof' Sf't011Ül

FRANCISCO FRANCO

m Pl'e;<¡ldentf> de Ins Corte~.

AI,EJANDRO HODRl(HTEZ DE VAl.oCARCEr, y NEBREDA

f,F"Y lb,' 19l1J. tl('1 ¡fe Itt/flS!O, ,';u/)re 'Jlf'lí(ffO,qttlacl p
!'f'/w.hili/adún suclal.

Los ordenam.lentoo. contemporáneo..". jmpulsados por la ne-
cesidad de defender a las sociedad contra determinadas conduc
tas individuales, que "31n ser, en general, estrictamente deleoti.
vas, entl'afían un riesgo para b, comunidad. han Ido estable·
eíendo, junto a su~ nórmas penales propIamente d.ichas, dirigi
das a la sanei()n del delito e inspiradas en el Derecho penal
cláSico, un sistema de norma'5 nuevas encaminadas a- la aplí
cación de medidas de segurIdad a 108 sujetos SOCIalmente peli·
grosos e Inspiradas en las orientaciones de la rama científica
que desde haee afios se conoce con el nombre de «Def€'I1SB 80'
cia!». La pena y la nledida de seguridad vienen as! a coexistir
en las legislacíones modernas con ámbito d1terente y fines di
versos. aunque en último térmlno coincidentes en la sa1vaguar~

da de la sociedad, a la que de este modo se dota: de un dualismo
de medios defensivos con esferas de· acción distintaS.

Situándose ya en aquella línea, la Ley espafiola de cuatro
de agosto de mil novecientos treinta y tres. denominada de
«Vagos y Maleantes». se enfrentó con la realidad de la existen·
da en nuestra patria. como en otrDs pa1.ses, de diversos estados
de peligrosidad anteriores al d€líto e incluso dc. otros poste
riores al mismo, instaurando para unos y otros un sistema
de imp(lsición de cOl'J'elativas e idóneas medidas de segur~dad.

Respetaba con ello el legislador el indispensable ~rjnciplo

de legalidad, amparador de las garantias indiViduales, y con la
valoractón de ~'as princípales conduotas antisociales en aquel
momento existentes establecla lndices definidores de las mis
mas que eludían toda posible arbitrariedad. La competencia etl
esta materia fue. oon criterio judiclaliBta conferida a 108 JUe
ces de Instruceión ~especialmente desi¡n8..dos, qujenes declara
ban la peHgrosida{f e imponían las- medidas consiguientes, ~

través de senten<lias indeterminadas y con el ejercicio de la
facultad electiva. entre va.fiaR medidas en eacla CR90, casi sient·
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pre con limites dosificados de acuerdo con los índices de peli
grosidad. En el plano procesal. la Ley arbitró un procedimiento
ajustado a un criterio de simplicidad y urgencia. Las medidas
de seguridad, en resumen, tendían a apartar temporalmente de
la Vida social al peligroso, pero con el fin de darle educación y
logr:ar su readaptación a la sociedad, confiriendo interveneión
a los órganos jurisdiccionales en la comprobación de los re
sqltad06 del tratamiento impuesto.

Constituyó así ·la Ley de Vagos y Maleantes un avance téc
nico ,indudable y supuso un paso acertado e importante en la
necesaria polltica de defensa. y protección social, en cuyo cam
pO ha producido estimables resultadas. Sin embargo, los cam·
bias seaecidos en las estructuras sociales. la mutación de cOS
twnbres que impone el avance tecnológico, su repercusión sobre
los valores morales, las modificaciones operadas en las ideas
normatiVas del buen comportamiento social y la aparición de
algunos estados de peligrosídad característicos de los países
desarrollad08 que no pudo contemplar eL ordenamiento de mil
novecientos treinta y tres. han determinado que la Ley refe
rida, a pesar de los retoques parciales introducidos por dispo
siciones posteriores, aparezca hoy, al menos en pm-te, un tanto
inactual e incapaz de cumplir íntegramente los objetivos que
en su día -se le asignaron. De ahí que para poner al día y pro
porcionar plena efica:cia a sus normas haya parecido necesario
real1aar esta reforma, que manteniendo sustancialmente sin
modificación los principios en que la Ley de mil novecientos
treinta y tres se inspiró, aaooúa su contenido a las necesidades
y realidades de hoy, en beneficio de los propios sujetos a: quie
nes la. Ley haya. de aplicarse y de la sociedad. que debe inte~

erarIos.
Se trata. pues, de una reforma de adaptación, que fundamen

talmente tiende a: conseguir los siguientes fines:

Pr1mero.-Corregir los defectos observados en el sistema o
en la apUcaeión de la antigua Léy, empezando por sustituir el
titulo de «Vagos y Maleantes» por el de «Peligrosidad vReha~

bilitaclón Social», no sólo más en línea con la terminología
moderna. sino. lo que tiene superior importancia, más fiel
mente expresivo del fundamento y del fin de la norma, al
señalar como objetivo el pximordíal compromiso de reeducar
y rescatar al hombre para: la más plena vida social.

Segundo.-Exigir y facilitar, dentro de los procedimientos
regidos por esta Ley; la adquisición de un conocimiento lo más
perfecto posible de la personalidad biopsicopatológica del pre
sunto peligroso y su prObabilidad de delinquir, asegurando a
tal efecto Que sus condiciones antropológicas, psíquicas y pa
tológleas sean estudiadas por los técnicos y adecuadamente
ponderadas. Investigación y valoración que parecen necesarias
en el ámbtto de unas nOflIlas que, por no integrar una ley pe-
nw oonstruída objetivamente sobre hechos y tipos ae delito,
lino una serie de preeeptos en función de determinooas cate
gorías subjetivas de peligro, requieren inexcusablemente la
prueba. bien fundada del estado de peligrosidad del individuo.

Tercero.-Eliminar del texto aquellos estados que hoy re
sultan anacrónicos o inútiles por ofrecer dudw de suficiente
peligrosidad, asi como los que representan una innecesBl'ia su·
perposie1ón al delito, con la consiguiente duplicidad de pena y
medida d.e seguridad.. Por esta causa han desaparecído los pre
ceptos relativos a una serie de supuestos: la posesión no justi
fieada de dinero, los juegos prohibidos, la venta de bebidas al·
eohóllcas y favorecimiento de la embriaguez, ]a ocultación de
nombre o, uso de documentación falsa de i.Q.entidad, la incita
ción al terrodsmo y. al atraco,_ la comisión de delitos imposi
bles.. así como otros estados de peligrosidad análogos, opuestos
sI legalismo ineludible que el tratamiento de estas cuestiones
reclaman.

Cuarto.-Mooificar otros estados, como los referentes a quie- I

nes reaJ.1cen actos de homoxesualidad, la mendiCidad habitual. '
el gamberr1BmO, la migración clandestina y lal reiteraciÓIl y
reincidencia, matizándolos con retoques. que harán más exi
gente la apreciación de estas figuras, al tiempO que eliminarán
toda posible ambigüedad de las mismaos.

Qulnto.-Establecer las nuevas categorías de estados de pe
lligrosidad que las actuales circunstancias sociales demandan
por ofrecerse ciertamente como reveladoras de futuras y pro
bables actividades delictivas o de presentes y efectivas pertur
baciones sociales con gTave daño o riesgo para la comunidad.
taJes como las referentes al ejercicio habitual de la prostitu
ción y 8Jl tráfico dce estupefacientes; a la situación de los me.
nores de· veintiún años en ciertas condiciones de perversión
moral y en ausencia de protección familiar; a aquellos que,
aun mayores de edad. se agrupan en bandas y pandills8 con
ac'tí'Vldaldes reveladoras de evidente predisposición delictiva: a
loo portadores de armas u ot1'o,. objetos idóneos para la agt'e--

SIon; a los que promuevan o fomenten el tráfico, comercio o
exhibición de material pornográfico, y a los autores de inexcu
sables contravenciones de circulación por conducción peligrosa.
Asimismo parece oportuno incluir en la: relación de peligrosidad
social a quienes, como los -enfermos mentales cuando estuvieretl
abandonados y sin adecuado tratamientQ, constituyen. por des
gracia y sin ninguna voluntariedad por su parte, un riesgo
efectivo parRi la comunidad, por 10 que, tanto en interés social
como en su propio bien, deben ser objeto de un régimen prt'"
ventiva que permita lograr su curación y poner remedio a su
potencial peligrosidad.

Sexoo.-Reducir la duración del internamient.o en estable
eimientos de custodia; actualiZar la cuantía de las mu1tRS y
ampliar el catálogo de las medida¡:¡con internamiento en esta
blecimientos de reeducacIón y preservación, arrestos de fin de
semana:, privación del permiso de conducción de vehículos de
motor o prohibición de obtenerlo: prohibición de visitar esta
blecimientos de bebidas y otros lugares: clausura de locales y
reprensión judicial; retornando, por último, a la indetermina~

ción absoluta de las medidas para los. ebrios y toxicómanos
por estar má.q en función de la necesidad curativa.

Séptimo.-ExpresHx de forma. más simple y precisa los pre
eeptos que hacen referencia a la organiza:cíón jurisdiccional,
competencia y procedimitmto. imprimIendo. m,asor ~lerid~. ~n

éste y acentuando los pril1eipios de contradIccIón e mmedíaclon
judicial. En esta vertiente se suprime la facultad de los Tri
bunales de 10 Criminal de declarar el estado peligroso; se regula
y facilita la defensa del sujeto a expediente ,.en ambos grados
jurisdiccionales, asi como los ceses de las medidas y los juicios
de revisión, cuando aparezcan síntomas de regeneración, y se
duplican, con las mayores garantias de la doble instancia las
posibilidades de impugnación de las resoluciones jUdici~esal

conceder recurso de apelación contra los autos de revislOn.
Octavo.-Adoptar, en orden a la ejecución de las medidas

de seguridad, un sistema basado en ]a; unicidad, contJnujdad
y diligencia, como elementos primordiales de todo proceso de
profilaxis y reincorporacIón social, Que pretende que tanto la.
función de señalar tratamiento como la de realizarlo se reúnan
en el orden iudicial a fin de que éste, en contacto con el
peligroso. pueda dirigh' las modalidades de ejecución, sin me
noscabo de las facultades que corresponden a. la autoridad ad·
minístrativa.

Noveno.-Finalmente, la Ley se preocupa de la creSiCión de
nuevos establecimientos especialízadoR donde se cumplan las
medidas de seguridad, ampliando los de la a,nterior legislación
con los nuevos de reeducación para: quienes realicen actos de
homosexualidad, ejerzan. la prostitución y para los menores.
así como los de preservación para enfermos mentales; estabie
cimientos que, dotados· delpe-rsonal idóneo necesario, garanti·
zaTán la reforma y rehabilitación social del peU~oso, con me
d.ios de la más depurada técnica y mediante la intervención
activa y precisa de la autoridad judicial especializada.

Estos son los fines humanos y sociales que persigue la Ley,
no limita:dos a una pragmática defensa de la sociedad, sino con
los propósito..<: ambiciosos de- servir por ]oos medios más efica
ces a la plena reintegración de los hombres y de las mujeres
que, voluntariamente () no. hayan llOOido Queda!' marginados
de una v'lda ordenada y normal.

En su virtud y. de conformidad con la Ley aprobada por
¡as Cortes Espaúol.as. vengo t'-rt ¡;;al1ciDl1:u.

'1'ITUI,O PRIMERO

De los f'sta.dH" 11(' peligrosidad, de las medidas de s~dad

y de !'u aplicación

CAPITULO PRIMERO

DE l.OS ESTADOS DE PELIGROSIDAD

Artículo primero.-Quedan sometidos a las prescripciones de
la presente Ley los mayores de dieciséiS anos que se eneuen·
tren comprendidos en :sus RJ'tículos segundo, tercero y cuarto.

Las menores de dicha edad que puedan considerarse inclui~

dos en los dos primeros preceptos citados, serán puestos a dis
po~icíón (le lPs Tribunales Tutela.res de Menores.

Articulo seglU1do.-8erán declarados en estado pefigroso, y
se les aplicarán las correspondientes medidas de seguridad v
rehabilitación, quienes:

A) Resulten probadamente íneluídos en a:lguno de 108 su
puestos de este articulo, y

B i Se aprecie en ellos LUla pelígrosidad social.
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Son supuestos del estado peligroso los siguientes:

Primero. Los vagos habituales.
segundo. Los rufianes y proxenetas.
Tercero. Los que realicen .actos de homosexualidad.
Cuarto. Los que habitualmente ejerzan la prostitución.
Quinto. Los que promuevan o fomenten el tráfico, comercio

o exhibición de cualquier material pornográfico o hagan su
apología.

Sexto. Los mendigos habituales y los que vivieren de la
mendicidad ajena o €xplotaren con tal fin a menores, enfer
m<J6, lisiados o ancianos.

Séptimo. Los ebrios habituales y los toxicómanos.
Octavo. Los que promuevan o realicen el ilícito tráfico o

fomenten el consumo de- drogas tóxicas, estupefacientes o fár
macos que produzcan análogos efectos; y los dueños o encar
gados de locales o establecimientos en los que, con su cono
cimiento, se permita o favorezca dicho trafico o consumo, así
como los que ilegítimamente posean las sustancias indicadas.

Noveno. Los que, con notorio menosprecio de las normas
de cónvivencia social y buenas costumbres o del respeto de
bido a personas o lugares, se comportaren de modo insolente,
brutal o cinico, con perjuicio para la comunidad o daño de
los animales, l~ plantas o las cosas.

Décimo. Los que integrándose ,en bandas o pandillas mani ü

restaren. por el objeto y actividac1eR de aquéllas, evidente pre
disposición delictiva.

Undécimo. _Los que sin justificación lleven consigo armas u
objetos que, por su naturaleza y ca:racterísticas, denoten in
dudablemente su presumible utilización como instrumento de
agresión.

Duodécimo. Los que de modo habitual o lucrativo faciliten
la entrada·'en el país o la salida de él a quienes no se hallen
autorizados para ello.

Decimoter<:ero Los autores de inexcusables contravenciones
de circulación poi' conducción peligrosa.

Decimocuarto. Los menores de veintiún años abandonados
por la familia o rebeldes a ella. que se hallaren moralmente
pervertidos.

Decimoquinto. Los que, por su trato asiduo con delincuen
tes o maleantes y por la asistencia a- las reuniones que cele
bren. o por la retirada comisión de faltas penales, atendidos el
número y la entidad.de éstas: revelen inclina-ción delictiva.

Articulo tercero.-Serán de aplica-ción los preceptos de ej>ta
Ley a los enfermos y defi-cientes mentales que, por su abandono
(J por la carencia de tratamiento adecuado, signifiquen un ries
go para: la comunidad.

Articulo cuarto.-También podrán ser wmetidos a los pre~

ceptos de esta Ley los condenados por tres o más delitos, en
quienes sea presumible la habitualldad criminal previa expresa
declaraeión de su peligrosidad social. •

CAPITULO II

DE LAS MEDIDI\.S DE SEGURIDAj)

Articulo quinto,-Son medidas de se~uridad:

Primera. Internamiento en un éstablecimiento de -custodia
o trabajo adecuado a la. personalidad del sujeto peligrooo dentro
del cuadro de clasificación que regIamentmiamente se esta·
blezca, por tiempo no inferior a cuatro meses ni superior a
tres afios, cuando se trate de internamiento en establecimiento
de eustodia, y por el tiempo minimo que fije la sentencia'o el
auto de revisión y máximo de tres afios, cuando se impon~a

ínternamiento en establecimiento de trabajo.
Segunda. Internamiento en un estab1e-cimiento de reeduca

ción por tiempo no inferior a cuatro meses ni superior- a tres
años.

Tercera. Internamiento en un establecimiento de preserva·
ción ha:sta. su curación o hasta que, en su defecto. cese el
estado de peligrosidad social.

Cuarta: Arresto de cuatro a diez fines de semana
Quinta. AislamientO curativo encasas de templanza hasta

~u curación.
Sexta'. Sumisión opligatoTia a tratamiento ambulwtorio en

centros médicos adecuados hasta la. curación.
. Séptima. Privación del permiso de condueci6n de vehieulm

de- motor o prohibición de obtenerlo por tiempo no inferior a
un mes ni superIor a dos afios.

Octava. Clausura' del establecimiento de un mes a un año.
Esta clausura no afectará a la relación laboral df'-l personal
que- preste servicios en el establecimi.ento.

Novena. Obligación de declarar el domicilio o de residir
en un lugar determinado por tiempo no superior a cinco 1lfiOS,

Décima. Prohi!)ición de residir en el lugu o territorio que
re designe. La duración de esta medida será fijada con el Umi·
te máximo de cinco años:

El sujeLo prevenido quedará obligado a declarar el dom!·
cilio que escoja, y los cambios que se produzcan.

Undécima. Prohibición de visitar establec1m1entos de bebi
das alcohólicas y lo-q lugares donde se hayan desarrollado las
actividades peligrosas, durante el tiempo que- se- fije no SuPerior
a cinco ailmL

Duodécima. ExpulSión del ten-itorio nacional cuando se
trate de extranjeros. El sujeto a esta medida de seguridad no
podrá volver ri_ entrar en España durante- el plazo de cinco
años.

DecimotBrcera, Eteprensión judicial.
De-cimocumta. Sumisión a la vj¡¡ülancia de la autoridad.
Esta vigilancia será ejercida por delegados especiales y ten·

drá el carúcter O€ tutelar y de protección.
Los -delegados cuidarán de proporcionar trabajo. según su

aptitud y conducta, a los sujetos a su vigilancia.
Le. duracíón de esta medida será de uno a cinco anos y po..

drú, ser reemplazada pOr caución de conducta.
Decímoquinta.~-~Multade mil 2. cincuenta mil pesetas.
Decimosexta.--Incautaci6n. en favor del Estado, del dinero,

efectos e in};trumenlo-~ que procedan,

CAPITULO IJI

DE U. A1'UCAL'IÓN DE lAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo sextü.-Las medidas de seguridad se aplicarán a
los sujetos declarados en estado peligroso de la forma siguiente:

Primero.-~A lo~ vagos habituales se les impondftin, para
que las cmnplan sucesivamente, las siglÚentes medidas:

a) Internamiento en un establecimIento de trabajo.
b j Obligación de declarar su domicilio o de residir en un

lugar determinado y sumisión a la vigilancia. de los delegados,

8egundo.-A Jos rufianes y proxenetas, a los mendigos ha
bituales y a los que vivan de la mendicidad ajena o exploten
menores, enfennos, lis.ia.dOfl o ancianos se les aplicarán, para
que las cumplan sucesivamente. las siguientes medidas:

a) Internamiento €11 un establecimiento de custodia o de
trabajo, adecuado a las condiciones personales del' sujeto y, en
FiU caso. incautacióll del dinero.

b) Prohibición <ie residir en el lugar o territorio que se
designe y sumisión a la vigilancia de los delegados.

A los proxenetas se les clausurará además el establecimien~

to donde hubieren tenido lugar sus actividades.

Tercero.--A lus que realicen Mt08 de homosexualidad y a
las que habitualmente ejerzan la prostitución se les impon.
dran, para su cumplimiento sucesivo, las siguientes medidas:

ai Internamif'nto en un establecimiento de reeducación.
b) Prohibición de residir en el lugar o territorio que se

designe o de visitar ciertos lugares o establecimientos públieos.
y sumisión a la vigilancia de los delegados.

Cuando los peligl'090..<¡ del número cuarto del artfmtlo segun
do sean del sexo masculino. se les i~pondrá para. su cumpli·
miento sucesivo:

a) Internamiento en establecimiento de trabajo y multa, y
bl Prohibición de residir en el lugar o territorio que se dea

signe y sumiBión a la vigilancia de los delegados.

Cuarto.-A los que promuevan o fomenten el tráfico, comer·
cio o exhibición de cualquier material pornográfico () hagan
su apología se, les impodrá, para su cumplimiento sucesivo,
les siguientes medida..,>:

al Internamiento en un establecimiento de trabajo, multa
f' incautación del dinero y efectos procedentes.

b) Sumisión a ln. vigilancia de los delegados.

Quínto.--A los fbrios habituales y toxicómanos se lea apli.
earán. para BU cumplimiento simultáneo o sucesivo, segdn pr().
ceda. alguna o algunas de las siguientes medidas:

a) Aislamiento curativo en casas de temp-l.anu..
!)) Tratamiento ambulatorio.
el Privación del permiso de conducción de vehículos de

motor o prohibición de obtenerlo.
d) Obligación de declarar el domícilio o de residir en un

lugar determinado r sumisión a la vigilancia tle los delegados.
e) Además. :-j los toxicómanos, incautación de los efectos

ocupados. V a 10$ ebrios habituales. probib1e16n de visitar eg.
tablecimif'ntos de bebidas.
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8exto..~ los relacionados en el número octavo del artIcu
lo segundo se les impondrán glmu1tán~a-lnente las tres medidas
slp1entes:

a) Internamiento en un establecimiento de trabajo,
b) Incaute.eión del dinero y efectoR pt{)~dentes,

el Multa.
d) Sucesivamente.se les aplicará la prohibición de residir

en el lugar o territorio qUe se designe y sumisión a la vig11an~

cia.da los dele¡Bdos.
e) Además, e los dUefias de ¡os elitable-cimientos se les clau

surará. en su' caso, el local

Séptlmo.-.A los eomprendidos en loo núme'rOll noveno, dé
cimo 1 UIldécJmo del articulo Regundo se les aplicarán. .si1nul
tines. o sucesivamente, todas o alguna.·~ de las siguienteR me
dldas:

a) Internamiento ,en lUl eAtableelmlento de reec1l1CRe1ór..·
o de trabajo.

b) Arresto de fines de semana.
c) MUlta.
d) Reprel18lóh JudIcial.
e) Prohibición de residir en el lugar o territorIo que &e

de.signeo de visitar ciertos lugares públicos,
f) Sumlslóh a la vIgilancIa de 1"" delegad"".
~) Incautactón de los efectos e i11$trumer:.tos procedentes.

A los comprendidos en los números noveno y décimo se les
podrá imponer, además, para su ewnplilniento posterior al in
ternamiento, la privación del pe..miiso de conducción de ve
hículos de motor o la. prohibición de obtenerlo.

Octavo.-A los compnr..didosen el número duodéctrnó del
articulo Je¡undo se lea lmpondrlm. pata su cumpl1miento su·
ceel\'t\ 1M silutenres medida.q: ,

a) Intei'nam1ento en un establee1miento de traba.jo, multa
e incautae10n del dinero y efectos procedentes.

b) Prohibici011 de residir en el lugar o territorio que se
deltgne y_ 'UD1i&iór.l a la. Vigilancia de los delegadOl!l, y, además,
privación del permiso de conducción de vehículos de motor o
prohibición de obtenerlo.

Noteno.-A lOS comprendidos en. > el ndmero trece del ar~
UCIDO segundo Be les impondrá la privación del permlJJO de
conducción de vehiculos de motor o la prohibición de obre-_l<>. .

Déci.mo.-A los menores de veintiún afios a que Be refiere
el n'dmero catorce del artícmlo segundo se les apllcarán, 81
mUltár..ea o SUCf'.sivamente, todas o a.lgnna~ de las signlen~8

medIdas:
e) Internamiento en un establecim1ento de reeducación.
b} Arresto de ttnesde setnana.
cl Reprenllón JudIcIal.
d) PrOhibición de residir en el Jugar o territorio que f!e

designe o de Viflitar ciertos luga.res publicos.
e) SuIniaión a la. vIgilancia de los delegados.

Undéclmo.-A los que obBervanm la cor.ducta reveladora- de
inclinación al delito definida en el número quince del articu
lo segundo le les impOndrán, para BU cumpl1m1ento simultá
neo o sucesivo, alguna o algupss de las siguientes medidas:

al Interr..arn.íento en un establecimiento de custodIa o tra.
bajo.

b) An'el!ito de fl.nes de semana,
e) Privación del petml80 de conducción de vehlculos de

motor o prohibición de obtenerlo.
d) P,rohibiclón de residir en el lugar o territorio que se de

signe y sumis.tón a, la vigi1anclade 108 delegados.

Du-odécimo.-A los enfennos y deficientes mentales que se en~

cut'Dt:rer.., en la situación a que .se refiere el articulo tercero Fe
les aplicarán, pera. su cumplimiento sucesivo, las siguientes
medidas:

a) Internamiento en un establecimiento de preservación
hasta que sea necesario.

b) Stttnisión·a. la vigilancia de los delegados.

Decim.otercero.-A lOS, declarad06 pel1gl'08OS conforme al &r.
tículo cuarto se les aplicarán, para su cumplimiento sltnu1té.
neo o aucee1to. alguna o alBunas de 188 algulentea medidas:

a) Internamiento en un establecimiento de cUSOOdia o de
_jo.

b) Pr1vao1ón del·permiso de conducción de v~hlculoo de
motor o prohlblClóh de obtenerlo.

el Ptohib1016n de reskUr en el lugar o territorio que le
designe y Sumisión a la. vigilancia de 1<JB delegados,

Artículo septimo-.-8i los declarados peligrosos fUeren extrar_~

jeros, el Juez podrá imponerlf's la.s medidas del articulo pre
cedente que correspondan o la de expulf-;i(m del territorio na
clonal, sln p€rjuicio {le apli<'arl€s. ademüs. In", que ."ean com
patibles con dicha expulsión y figuren t"n eaua f,npuesto de
peligrosidad

TITUI,O 11

[)e la juri!lldicción y del pro(~pdimlento

CAPITULO PRIMERO

DE I,¡\ .HJRISDICCTÚN y COMPKfENGlI\

Articulo octavo.-La facultad de declarar el estado peligrm:o
e imponer las respectivas medidas <le regurtdad corresponde
exclusivamente a la jurisdicción ordlr..arie. a través de los Jlle
ces de Instrucción. Deberá existir tmo al menos pOr cada pro
vincia, con COl1'feiido único cuando así se establezca, o simultá
neo con el que le está asignado en el orden JurIsdiccIonal penal.

En todo caso. los JUZga.dOfl de cabeza de partido realirorár..·
las actuaciones precisas en orden a esta Ley, por delegación
o en funciones de prevención, y remiUrün las diligencias qtte
ante ellos se inicien al Juzgado qUe correspónda, conforme fl

lo qUe en este articulo se establece.
La. compet.er.dR territorial .se determinará por el lugar en

que de modo principal ;:ie haya m811ifesíado la prewnta peli
grOSidad.
- El nombra..miento de los .Juece..<¡ con cometido único se reali
zará segíin las normas que rigen el de log restantes JUece~

de Instrucción, .v será titulo preferente para su designación la
especla1l7,Qción que se a.credite €'n In. forma. que reglamer..tarlf\.~

mente ~determine.

Articulo noveno.-Para con-orel' Je los recursos d(~ apela
ción que se interpongan contní la~ resoluciones de In:,; JU€C€s
a quienes se encomienda la aplicación de la presente Ley exis4
tirár.r salas ~speci{tleR en jas Audiencias que el efecto se desig
nen, integrad~ por tres Magistrados, con o sin revelación de
SUB otras funciones, cuya Be(1e v competencia terrltorial Re es
tablecerá por el Gobierno.

El nombramiento de los MagitJ,trado.<¡ de estas SeJ.a..<:;. cuan~

do tengan cometido único, .se reali7ari~ según las normas qqe
rigen ladesigne.ción de los Magistrados. siendo titulo preferen
te el mencionado en' el párrafo cuarto del articulo anterior.

Elrt.as, SalSB, dentro del ámbito territorial de su competen
cia, serán órgano supeMor ele los Juzgados {1etlicados {1, aplicar
e.o:ta Ley.

Artículo diez.-Los Juzgados cuyo úníco cometido sea. la
apJJcación de esta Ley tenflrán ml.icl'it;os permanentemente los
fUllcionarios del Ministerio l"iRcal que se precistm. En loa
demás, el servicio se atenderá por los funcionaríos de la plan~

Ulla de la Fiscalía ele la Audi-encia {~Grrespondiente.

A las Salas de Apelación se adscribirán Jos funcloriario,.<¡ del
Ministerio Fiscal que se jUí,;gue nece~ario. ERtos nmnbramíer..
10s se realizarán conforme a sus norma.<: orgúnice..f';.

Art¡culo onoe.--Cün arreglo a la" normas org:ulícas de los
Cuerpo.." re9j:>ecUvos se efectua.l'án los noml:m).mlento;,; de Se
cretsrios de los Juzgados y Salas <le Apetacif'lll, así: como del
rl:'--stante per'lomtl facultativo, auxiliar y ¡:;ubftlten~o.

CAPITULO Il

DEL PROCEDIMIENTO

Secdón 1¡nmeTa.~-Del 11roeedimieitlo i'U los JuzgadO!

Artículo -doce.~El procedimiento para la declaración del es
tado de peligrosidad y aplicación de las medidas de seguridad
podrá promoverse a petición del Ministerio Fiscal o de aficlo:
en este caso, bien por ciencia. propia o por denuneia de la Po
licia judICial o de particulares.

se seguirá expediente- individual para cada der..lrnciado o
presunto peligroso. sin posibilic~l de acumulación a otros.

Articulo trece.--Cuand-o un 'lTibunal o Juzgado que entien
da de un proceso penal cono?,ca. por razón del mismo, de a}

gima cor..ducta que pueda estar incursa en alguno de loo e..<¡.
tados de peligro.')idad que definen lOS articulos segundo, terce
ro y cuarto de la presente Ley remitirá testimonio de los a.n
tecedentes necesa-uos al Juzgado a quien competa la tremí·
t.ación del expediente de peligrosidad.

Loo Juzgados enca.rgRdQ8 de la aplicación de esta Ley y
las Salas especiales que establece el articulo noveno remiti·
rtm asimismo a l~ Jt1zgado~ competente.'! te!'ftlmonio de ae-
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tuaciones de las que puedan resultar la comisión de hechos
delictivos o la participación de los encartados en ellos.

Artículo catorce.-Los Fiscales promo\"'erim, y la Policla. Ju
dicial practicará, las diligencias ~ inveBtigáclón de eonduct'8
que puedan determinar la incoación de expedientes de~
sidad social, o constituir elementos de juicio que deban ser
tenidos en cuenta. en los mismos.

Articulo quince.-Inlciado el expediente se pondrá en cono
cimiento del Presidente y del FIscal de la Bala de Apelación
que correspondS.

Las actuaciones comenzarán por una fase de averiguaciOn
en la que intervendrá el Ministerio F1scat

Articulo dieclséis,-En dicha fase, el Juez oirá a la persona
afectada. sobre los extremos que motiven el expedier.:te. su iden
tidad personal, estado, si tiene hijos o menores sometidos a
tutela y sus edades, profesión u oficio, domicilio o residencia.
y manera de vivir durante los cmco afios anteriores, cons1gnán
d05e cireunstanciadamente las respuestáS que diere. Tainbién re
clamará infonnes de conducta y antecedentes penales y poU·
ciales. de la misma, as! como cuanto sea prec1so para corrobo
rar su edad e identidad personal, resetíando o uniendo lOfJ (jo..
cwnentos que aQUélla pueda presentar al propio fin.

Acordará, asinilsmo, el Juez la investigación antropolOgica,
P$iquica y patológica del sujeto a expediente, mediante dicta
men pericial médico; y cuando estuviese especialmente indica
do, recabará informaci6Il sobre sus factores familiares y socia..
les a técn100s o tnstitueioc.es idónee.s y llevará a cabo las re&
tantea diligencias de comprobación que estime neoessrlas.

. Articulo diec1s1ete.~Las diligencias a que se refiere el ar~

tieulo anterior habrán de practicarse en el plazo improrroga
ble de quince días, transcurrido el cual o una vez recibidos
los informes reclamados y realizadas las demás comprobacio
nes que el Juez haYa acordado de' ofielo o a ir..stancla del F1B
cal, oído éste, acordará el archivo del expediente o dará vista
de lo actuado al presunto peligroso, qUien, desde este momen
to o desde que el Juez decida adoptar alguna. medida cautelar,
será instruido de sus derechos y podrá intervenir en el expe
diente, designando Procurador que le represente y Letrado que
le defienda. 108 que, en otro caso• .se le nombrarán en la for~
roa prevenida en el o.rtleu}o 788 de la Ley de Enju!clorniento
CrjmJnaJ.

En el supuesto de dársele vista, el presunto peligroso podrá
proponer en el plazo de cinco dia.s los medios de prueba, admi·
sib1es en ~o, que a .su descargo convengan.

Articulo diec10eh0.-Co:c.tra el auto que acuerde el arch1vo
de las e.ctuaclones podrá recurrir en apelación el Fiscal, siendo
ob.$erVable. en la inteiposiCiÓD y sUBtanc1ación del recurso, en
en cuanto sean ap-lieabl~ las disposiciones de los artieulos
velr.tidós y ,..,intitréB de la presente Ley.

Articulo diecinueve.-El Juez podrá adoptar la.s sigUientes
medidas cautelares con relación al presunto ~lgroso:

Pr1IIlere..-La. detención, si no pudiera ser citado o earec1ere
de domicilio conocido.

Begunda.-Dee1a.rarle rebelde, si dejare de comparecer s1n
justa causa al llamamiento judieial, acordando su fnt¡rnamien~

to preventivo.
'1'eroel'a.-El mterI::amiento preventivo, en caso de estado

de evidente indicio de. peligrosidad Y si las circunstancias to
hicieren necesario.

El internamiento se realiZará, en cuanto sea posible, en 108
estableclmientos que correspondan al supuesto de peligrosidad
por el que se siga el expediente.

El auto de intett.am1ento no necesitará ser ratificado y con·
tra él procederá el recurso de reforma.

Articulo veinte.---El Juez resolverá sobre la admisión de las
pruebas con arreglo a derecho.

Las pruebas admitides se practicarán eontrsdj,ctoriam.ente
en el plazo de doce dias, si han de tener lugar en la sede del
Juzgado, y de veInte, si hubieran· d~ practicarse ftiet'a. de la
mlsma.

Articulo veintiuno.-El Juez. practicadas les pruebas, oirá
al F1sca1 Y al Abogado del presunto peligroso en un plazo
suceSivo de cir.:co dias, durante el cual PlOOuclránpor escrito
las alegaciones procedentes, que se unirán al expediente.

SI la parte dejare de utilizar .este trámIte, se le tendrá
por deca1do en su derecho y el expediente seguirá el curso
debido.

Transcurrido dicho plazo, el Juez, dentro de los tres dias
siguientes, dietará resolución en forma de sentencia. que habrá
de contener uno de los dos proouneiam.1entos siguielltee:

a) Declarar probada. la pel1grooided SOCial del sujeto a ex~

pediente y su inclusión. en alguno de los supuestos de los B.r
til."u1os segundo, tercero y cuarto, consignando los hechos que
lo acrediten y señalando las medidas de seguridad apUcables,

b) Decla.rar que no ha lugar a la adopción de medidas de
seguridad por no darse las condicior..es del estado de peligrosl~

dad o por ser infundada la denuncia.
La. sentencia se not!f1ca.rá al Fiscal y a.l sujeto a expediente

en el siguiente día.
Cuando se rechace la denuncia por 1nfunda.da podrá el de

nur:.eiado, previa autorizacíón del Juez, ejercitar las acciones
penales que procedan contra el denunciante.

Articulo veintidÓS.-El Fiscal y el interesado podrán inter
poner recurso de apelación contra la sentencia del Ju:ez en el
plazo de tres dias, a contar desde la. r..otifieación. El Juez acor
dará emplazar al Ministerio Fiscal y a la parte para que com
parezcan ante la Sala. especial que corresponda dentro del
déclmo dla.

Sección segunda. Del recurso de apelación

Articulo velntitrés.-La Sala designará, cuando sea preciso.
Abogado y Procurador al presunto peligroso en la forma pre
venida en esta. Ley.

El Fiscal y el sujeto a expediente podl'án propor..er a 16
Sala, al personarse. y ésta acordar, si lo estima pertinente
que se reitere ante la misma el examen de los testigos y la
ampliación de las diligencias practicadas -por el Juez, así como
la práctica de las pruebas que, propuestas ante el Juzgado, fue.
ron indebidamente deneg~ y de las que, admitidas, no se
llevaron a cabo por causas no imputables a las portes.

El Tribunal, además, podrá acordar de ofieio las diliger..claB
que estime oportunas y nueva audiencia del interesado.

Las diligencias de prueba aoordsdas se practicarán con in
tervención del Fiscal y de la parte.

Las pruebas se practiearán en el plazo de doce d1as y, pr&
\ia inst.rucción sucesiva de las partes, con entrega del expe
diente por tre.s días a cada ur..a., se celebrará la ViBta oral den
tro de los diez días siguientes, sin la presencia del sujeto a ex,
pediente, a menos que éste 10 solicitase y la sala lo estlmara
conveniente.

La .sentencJa :~ dictará dentro d€Í tercer día, y contra ella
no procederá recurso alguno, seJ.vo el juicio de revisión para
la cancelación, confirmación, sustitución, reducción o proloDo
gaclón de todas o algunas de las medidas de seguridad, a tenor
de lo establecido en el capítulo IV de este titulo y lo dispuesto
sobre ejecución. de medidas de seguridad en el articulo veintiséi~

CAPITULO nI

DE LA ,.:JECUCIÓN DE LAS l\'[ED!DAS DE SEGURIDAD

Articulo velnticuatro,-La ejecución de las medidas de se
guridad corresponderá a las Juzgados encargados de la apU
caeión de esta Ley.

Artículo veinticinco.-Firme la sentencia. o el auto de re
vistó!:., el Juez cUidará del cmnp1imiento de las medidas de
seguridad impuestas y del tráta.miento eficaz del peligroso, con
el fin de que se Observe cuanto la Ley y el Reglamento pre
ceptúen sobre el partlcu1a.r.

Si coneurriere con las medidas de seguridad impuestas al
guna pena. total o parcialmente pendiente 4e ejecutar, y ~ué·

llas y ésta no fueren susceptibles de cumplimiento simultáneo"
se ejecutará preferentemer-:te la ~na.

Articulo veintlséis.-El Juez,. previo informe de la Junta de
Tratamiento, cuya. composición y funciones se fijarán regla
mentariemente, o, en BU defecto, del delegado que tenga. A su
cargo la Vigilancia del peligroso social o de qUien proceda. re
cabarlo, podrá acordar, con audiencia dl'l F'isca.I. el cese de
la ~da hnpuesta que corresponda. y la sustitución, en su
caso, por la sucesiva., según vaya cumpliéndose el mínimo de
las mismas, y (.'11 las que no tengan m1nimo. cuando transcuu
rre., por lo menos, la tercera parte de su duración. Se acor
dará siempre, sin más trámites. cuando se cumpla el m.áx1mo
o se alcance, en las· de 1nterI:.a.m.iento por tiempo indetenni
nado, la condición fijada para ello en -la Ley, en la sentencia
o en el auto de revisión, o cuando se- considere qUe ha cesa·

.do el estado peligroso, '
También acordará el Juez la cancelación definitiva del ex,

pedier.:te por cumplimiento de la medida., cuando fuere única)
o por extinción de la ú1tlma en las de aíll1caci6n sucesiva,
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CAPITULO IV

DEL JUICIO DE REVISIÓN

ArMculo ve1ntisl~te.-1\i:Iedlante el juicio de revisión puede
el Juzgado caI'J.celar. confirmar; !ustituir, reducir o prolQngar
las medidas de segUridad que se hubteren acordado,

Artloulo ,...int1ocho.-La. revisión de las medidas de segW'l~

dad corresponde al JUZgado que' hubiere conocido de). expedien
te en Q.ue 18 J.mpusieron aquélll.i.

81 la reI01uotón ae hubiere dictado por la sala oorrespoc
diente, y no fuera totalmente' oonfirmatorla de la sentencia
o auto de primera instancia. el .Juzgado elevará propuesta de
revtatón .. aqufll& para su aprobación.

Art:.ioUlo vetntlnueve.-.EJ. Fiscal y el declarado peUif080 po
drán promover el Juicio de reviSión en el 0I\l1O del número prt
meo dltl ártioulo sl¡Uiente. Er..' los de los númeroe segundo y
tercero del propio artículo, el juicio podrá iniciarse por el Fis
cal, o de oficio cuando el JueZ tUviere noticia. por clenci~

propia o por demmcia de' la Policía o de particulareR de que
concurren aquellas circun..~tanctas.

Art1eulo tre1nta.-Procedera el julclo de .revlsión:
Prlmero.-Por modiflcaeión elel gre.do de· pelIgrosidad social

o por la 'terminación de f>..ste eStado.
En el p.rtmer supuesto, el declal'Rdo peligroso no podré. pro-

mover el jUicio de revisiót:: hal!!ta que haya tranl!lcurrido el mi
ntmo seftaJado en la LEy. en la sentencIa o en el auto de :re-
visión para la medida que se pretenda revla&t; en las tt.ue no
tengan min1mo. huta que tral18eutts. la tercera parte de BU
duración. a partir de ·la iniciación de su oumpli.m1ento, nJ.vo
si fuere la de .ooUgamcm o prohibición de rea1dlr en un lUCIU'
o tMr1torlo dtterm1nedo. que podrá promoverse en cuBlqUler
momento po8ter1or al comienzo da .u ejeouolón. y en laa de in·
'te1'namimto '01" tiempo indeterminadO. hasta que transcurran
cuatro meses desde el principio del mismo.

8egundo.-Por haber quebrantado el peligroso cualesquiera
de lea meül-l:1aB a que hubiere sido sometIdo.

Ter-oero.-Cuando por su conducta posterior a la ser~tencia

o al auto de rev.!slón. y anterior a la extinoión de todaa las
n'ledldu 1mpueatas. incurrIere nuevamente en cualesquIera de
lOS estados de peligrosidad. <l,e Jos articulos segundo, te-rcero y
cuozto de ..la Ley.

Articulo treinta y uno.-Inlc1lMio el julcío de revisiOn. el Juez.
oirá al decl61'8d.o pel1gr06O social sobr~ el he-oho que 10 motive.
as! como .sobre IU ocupación o manera de vl\'ir si hubIere per
manecldo eCI libertad, Y ordenará que dentro del pIUlO de doce
diaB • praotiquen las investigaciones, lnfonttliLClones y oom..
probec1ones que estime necesarlaso útiles <:1e las prevists.'S en
ela.rtleulo dieciSéis. incluso -ft, tnatanc1a del Fiscal o del peli
groso. sIendO ·éSte asistido por el Abogado yel Procurador que
hubieran aaumldo su defensa. y repreeenteAJión en el expedle:cte,
o por los que designe o previamente se .le nombren de acuerdo
con lo dlapueato en el articulo diecisiete. También podrá el
Juez adopte'. li procedtere. 1M medidas del articulo diecinueve.

8egu1damente dará visto de lo actuado al l"iscal y al d~

clarado peligroso por plazo sucesivo de tres dias. para. que, por
escrito. el primero informe y el segundo haga las alegaciones
de descargo que le conVinieren.

Evacuado. tales trámites. el Juez dictará auto dentro del
tercér dla, en el que acordará In. revisión o declarará no haber
lugar a ella. Este auto se notificará al Fi8Cal V 8. la parte.

Artíoulo trelnta y dos.-En el plazo- de tres dlas el decla
rado peli¡roso social pOdrá interponer. contra el auto de .revi
sión, recurso de apelación, sl laa medidU acordadas excedieran
del tiempo máximo por el que se impusieron en le. sentencia
o eI:.i el anterior auto de revts1ón. o se sustituyeran por otras.
o las nuevas 1mpuestaa fueran de dUilt1nta naturaleza.: y sin
ntnguua lfmitaclón sI el juIcio de· revisIón lo hubiera promovido
él. en el supuesto del número lUlO del articulo tretnta. El Fiscal
pOdrá recurrir. en el mismo plazo. cualquiera que !'lea el auto
dictado.

El Juez acordará emplazar nlFiscal y a la parte pare. que
comparezcan· ante la Sala de Apelación correspondiente dentro
del. qUinto día. l.a apelación 5(> tramitará f'.Il la forma pt'eW!
_ en el artlculo V1!lntltw.

TITULO IJI

Del recurso de abuso

Artleulo treinta y tres,-El 8Ujeto a medidas de seguridad
J)OdrArecumr a.nte el Juez de Itl9trucc16n de BU rea~c1& o
ante el ehcal'gado de la apU_lón de ella Ley en su tertltetlo.

de todo exceso o abuso que pudiera haberse cometido en la eje
cución de la medida acordada.

En el primer ceso, el Juez de Instrucción remitirá los ante
C€dentes al competente para su aplicación de esta Ley. Este,
previa la práctica, de la.¡ diligencias que estime convenientes
.v oído.!- el Fiaeal Y la, parte, podrá acordar las dlaposictones
pertinentes para., corregir el eX0t!80 o abuso comprobado. sin
perjUicio de lo demás qUe proceda. De esta resolución se dará
euer.:ta. en todo caso a la Sala de Apelación cOttElspondlenoo.

La resohw16n qe notificará al interesado, quien podrá recurrir
contra la nÜsDlu. unte dicha Saln, asistido dt" Abogado- y Pro
curador.

TITULO IV

Normas l'upfetoriM

Articulo treinta y cuatro.-En todo 10 referente al prooedt..
míento y ejecucIón de medidas de seguridad serán supletoria
mente aplicables, en primer término, las disp08ieiones del titu
lo nI del libro IV de lit Ley de Enjuic1.amiento CT1mlnal y. en
su defecto. log demM preceptos {le la mIsma. aa-h--o en cuanto
a recursos, que no 8ft admitiré.n otros que loa e-xpreaameI::W
e,',tablecidos en la. presente Ley.

TITULO V

DI: la, prelcrlpclón de- laa medidas de legur1d.atl

Ar-tl('UJo treinta y clnco,--Las medidas de seguridad prescri
birán:

a) A los diez afios. si se trata. dE' internarnJento en estable-
cimiento dt' custodia Q de trabajo.

b) A los cinco a'fios. si se trata de internamiento en asilo!!
curativos de templanza. o en establecimientos de preeervación
y reeducación, o de sumisión a la VigilancIa. de los deles.dO!!.

c) A los tres at\os. en cualquier otro caso.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día
en que quedó firme lB rel!lOluel6n en que se impuso la cortef:l
PQtl.cUente medida 0, en .ca50 de cumplimiento sucesivo, de8de
que debió empezar n cumpllrse la que se trate, o desde aquel
en que 8e hubiera interrumpido irregularmente su ejecución.

Si ia medida de seguridad fuera en su clUllplimiento poete
dor al de una. pena, se computará el plazo desde la extinción
de ts:l condena.

En todo caso, los plazos de prescripción establecidos en el
presente articulo quedan internunpidos si el peligroSo fuera eon
denado por razón de deUto.

rnSl'QB[C[ONiES ArnCIONAI.iEB

Primeru. La presente Ley entrar:. t'n -rigor a los se·J~ me-!el
de 8U promulgación.

Segunda. Las medidas de seguridad aplicables ~ Jos peU~

grOSOA sociales se regirán. en cuanto a 8U efecto retroactIvo,
por 10 establecido PTI los artlculo;l "eintitrés y veinticuatro del
Código P€'nal.

Tercera. Antes de la entrada en vigor de esta Ley. el MI
nisterio de Justicia habilitarít los establecimientos adecu.adOfl.
a 108 que dotará de perrona! idóneo para la. apl1eaci6n de las
medidas de- seguridad y rehabilitaclón., y someterá al Gobierno
e2 proyecto de Reglamento que desarrolle el contenido d~ la
presente Ley.

Cuarta. Se autoriza al Gobierno para proceder a laena
jenación de 108 inmuebles que .se desafecten del SerVicio de
Instituciones Penitenciarias, aun cuando su valor exceda del
límite sefialado en el artículo sesenta y dos de la Ley del
Patrimonio del Estado. siempre que su importe vaya a ser rein
vertido en la modernización. mejora o nueva instalaoión ele
dependencias Bd8crlt-a.i al citado servicio. En estas reinver81Oi1es
se concederán preferencia. etl lo 'Posible, a 108 estableclmientoa
que deberán hffb1l1ta1"se para la p.1ecución de laR medidM de
Sf'gnridad previstas en ,esta I.tey.

Quinta., Se establecerán en ~l Ministerio de Justicia .. en las
Salas Especiales de ApelMión, en la Dirección General de Se
glll'ldad, o ~n 108 Ce~tro!l que ésta desi~!;Ue. y en la- Jefatura
Central de Trá!icQ, los registros especiR1les qUf! sean nf>cesar1os
cOll arreglo Al Reglamento que Re dIcte.

Sexta. SE' a.utori7,a, al Goblerno para revisar. en la medida
indJspensab]t!, las plantillas de destinos del personal de la
Administra;ción de Juetieia para, que pueda dotar conveniente·
mente lo!!! ~TuzgadQa y Tr1oUilaJe-s encuaaGos de la ap11oae1úD.
d'!?" esb Ley,
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Séptima. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta de
la Presidencia, ad::tpte por Decret<> las normas contenidas en la
presente Ley a la jurisdiccil?n militar en los casos en que pu~

diera ser competente, conforme al capítulo n. título l, Trata
do Primero del Código de Justicia Militar, de díeci..<¡;iete de julio
de míl novecientos euarenta y cinco.

DISPOSICIONES FINALE!!

Primera. se deroga la Ley de Vagos y Maleantes, de cuatro
de agqsto de mil novecientos treinta y tres. y sus complemen
t arias o modüicativas de veintitrés de noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco, cuatro de mayo de mil novecientos cua·
renta y ocho, quince de julio de mil novecientos cincuenta V
cuatro y veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta.
y ocho. .

segund~t. El Gobierno. antes de la entrada en vigor de esta.
Ley y por Decreto, 3. propuesta de los Ministerios de Justicia
y de Gobernación, ada.ptará los preceptos del C6dllo de la
Circulación Que resulten afectados a lo dL<:;puesto en la pre
senté Ley.

Dada en el Pazo de Meirlis a cuatro de agosto de n)jl nove
cieutO$ setenta.

FRANCISCO FRANCO

~a pretJl(1ente d.e 1<1$ CQlt.es,
ALEJANDRO ROImIOUEZ DE VA.tOAIWEL y NURl!IDA

LEY 17!1970, de 4 de agosto, por la que se concc h

de un !uplemento de crédito de 320.00tJJJOO de pe
setas a la Sección 09, «Fondos NaCionale3"f#,con
destino 'a incrementar la subvención complem.n~
taria as¿gnada al Fondo Nacional de A.dstfflcta
Social para la concesión de pensiones a los a-nda
nos o eTlfermo~ que sean pobres 11 desvalido,'!,

El articulo cuarenta y dos de la. Ley ciento qUiIloe/mU no
vecientos sesenta y nueve, de treinta de diciembre, por la qUll
ge aprueban los Presupuestos Generales del Estado para el bie
nio mil novecíentos setenta-setenta y uno, dispone la habilita
ción de los créditos necesarios para que por el Fondo Nacional
de Asístencia Social puedan atenderse en su totalidad las pen~

siones de ancianos y enfermos desamparados que reúnan las
condiciones determinadas por el Decreto mil·trescientos qUince/
mil novecientos sesenta y dos, de catorce de junio, y disposicio
nes complementarias.

Para la efectividad de estos preceptos, ha iniciado el Mini.......
terio de la Gobernación un expediente de. habll1t8ción de re
cunos suplementarios, cuya cuantla ha sido fijada según el po
slble número de beneficiarlos deducido de las' peticiones exis
tentes, en el que en cumpllmiento de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad. comtan los informes. emitidos en sen
tido favorable; de la Dirección General del Tesoro y presupues-
to:'" y del Consejo de Estado. • ~. ~

En 8U virv..ld, y de _conformidad con la ~á'Probada poI' las
Cortes Espaftólas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-Se concede un suplemento de crédito de
treacient05 veinte millones de pesetas al figurado en el presu
puesto en vigor de la sección cero nueve de los Presupuestos (]e..
nerales del Estado, «Fondoe Nacionales»; servicio cero dos, «Fon
do Nacional de Asistencia SOcia-1»; capitulo cuarto, «TranSferen
cias corrientes»: articulo 48, «A <Familias»; concepto euatrCic1en·
tos ochenta y dos, «Al-mismo Patronato oomo8ubvenc1ón com
plementarla para atender a los fines previstos en el artIculo
cuarenta y dos de esta Ley de Presupuestos»,

Articulo segundo.~El importe a que asciende el mencionado
suplemento -de crédito se cubrirá en la forma determinaáa por
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda públic&.,

Dada en el Pazo de MalTas a cuatro de ag'ostu dI" mil nOVi'h

cientos setenta,

I"ItANCI8CO FRANCO

El PresIdente de- las Cortes,
ALEJAND~ .EtiODB1QUlilZ D& VAl.QAi&QBL Y NEBiéEDA

MIN1STEI~10DE AGRICULTURA

ORDEN de 2S de 1ulio de- 1970 por la qUt' se dfJn
norma!> so¡m~ ariálisis de 1Jinagref>.

Ilustrjsimo sel'1or:

E~; un hecho (:ümprobado que la cantidad de vino absorbido
por la industria de elaboración ele vinagres viene deseendienuü
de una manera espectacular, El problema es más gr¡¡ve si Sli'
tiene en euenta el aumento de (~onsurno de vinagre experimen·
tado en los últimos afio!, todo lo cual determina una incidencia
de claro significado desfavorable en el sector vinicultor. que V{'

e'Xtraordinarlamente reducida una de las tradicionales f,aHda~.

de los posibles excedentes.
La causa fundamental de este descenso del consumo de yino

para vinagre- hay que atri.buirla, de manera casi exclusiva. nl
aumento Que se vIene observando en el empleo de ácido acétk'CJ
de síntesis f'.Jl la elaboración de los vinagres~

• Por otra parte. la presencia de los vinagres de ácido acéUco
de síntesis ode cualquier otro ácído incorporado a aquéllos pUf'
dE' demostrarse. en- genera.]. mediante la eva,luación de determi
nadas relaciones que Ugsn a los componentes de los vinagre:;
sin mixtificar,

La. presente Orden pretende dotar al Servicio, de Defe-ns8
contra Fraudes yde Ensayos y 'Análisis AgrJcolasde una nor
maUva que complemente 10 dispuesto para el vinagre en l!l
Ley de 26 de mayo de 1933 y el Decreto de 31 de mayo de 1935.
con el fin de obtener una mayor eficacia en la represión dt'
10<:: fraudes que se cometan con el referido Producto para, de esh
fC'rma, proteger al consumidor y a la- vinicultura nacional.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Articulo primero. De acuerdo con el Decreto de 31 de maY0
de 1935 y la legislación vigente, se entenderá. por vinagre Hquidt\
resultante de la fermentación acética del vino, del a.lcohol víni
co o de sus subproductos, con un mínimo de 40° de ácIdo acét;ictl
crIstalizable, y se considerará que todos aquellos vinagres, en Jo.';
ttue la relación .acidez volátil o extracto seco sea superior a ¡),50.
han sido adulterados.

Art. 2." !'JI Servicio de Defensa contra Fraudes y de Ensa
yos y AnálisIs Agncolas procederá a la inspección y toma dI'
muestras en indUstrias dedicadas a la elaboración de vInagres.
aJmacenlstas y comerciantes, para efectuar loa oportunos análisis
En los laboratoríos oficial~¡:: dependientes de la. DireccIón Oe

,neral de AgrIcultura.

Art. 3.° E_n el caso de que los aná-l1sis iniciales no estén
comprendidoij dentro de los limites señaladoEl por el articulo 1"
d' la presente Orden, se instruirá el oportuno expediente aa
mínistmtivo, del que se derivarán las correspondientes responsa
bilidades. de acuerdo con lo diSPuesto en la Ley de 26 dE' mayu
de 1933 y Decreto de 31 de mayo de 1935.

Lo que comunICO a V. 1. para su conocimiento y efecto:~.

Dios guarde a V, 1. muchos añD-s.
Madrid, 28 de .1ulio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTIl:R

MINISTERIO
DE INFORMAC10N y TURISMO

CORRECCION de errores de la. Orden de 8 de 'lit
¡;jI) de 1970 por la que se modifica la de 6 de oetu
l/re de 1966, Bol,re ccmipetencla en materta de Un"
tarización de disco!: fonográficos.

Advertido errür en el texto remitido para su PUbl1cLreiótl de
la mencionada- Orden, inserta en el «Boletín Ofio1al del 'Esta·
do» ní1mero 144, de fecha ]7 de Junio de 1970, PágiIla!l 9486 Y
9487, se tl'9nscribe a continua-ción la oportlma re-ctlfle-&c!ón:

En el a.rtícuIo 4...., apartt«to 3.0, lineas 88l1unda y tercera,
donde dice: «,._b~n por venta o por ediclón públlea.. ,lt. debe
decir; ~L bien por venta o por aU<Ucl§m pública...».


